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A o Cil” CAPITAL AUTORIZADO: S/.30'000.000) 
"NOTARIA 7 CAPITAL SUSCRITO: S/.15'000.000) 
' o s En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

Guayaquil 9 del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiséis 
    . Roger 10 de octubre de milTrovecientos-neventa—y—mueve, 

Bonitos. 1 arte HR ABOGADO ROGER AROSEMENA 
12 BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

1 Guayaquil, comparece: El señor JORGE DURAN 

114 DYER, quien declara ser de nacionalidad 

is ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

16 ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

1» a nombre y en representación de la compañía 

is  VICEL S.A., en su calidad de Gerente General y 

19 Representante Legal, quien obra debidamente 

20 autorizado por la Junta General Universal y 

2 Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada 

a 22 el cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y 

23 nueve, cuya intervención y personería se legitima 

24 con la nota de su nombramiento inscrito y vigente 

: SO :28/,, que se agrega al final de esta escritura pública 

MN s “cgmo documento habilitante. El compareciente es 

o mayor de edad, capaz de obligarse y contratar, a 

«quien doy fe de conocer, bien instruido en el objeto 
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y resultado de esta Escritura Pública a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una en la que conste, el Aumento de 

Capital y la Reforma Parcial del Estatuto Social de 

la compañía denominada Vicel S.A., que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece en 

el otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, el señor JORGE DURAN DYER, 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

VICEL S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día cuatro de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve; conforme consta de 

la nota de su nombramiento aceptado e inscrito, y 

de la copia certificada del acta respectiva que se 

agregan a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario VIGESIMO 

CUARTO del cantón Guayaquil ABOGADO 

FRANCISCO YCAZA GARCES, el día seis de 

MARZO de mil novecientos noventa e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Salinas, el día 

cuatro de Abril de mil novecientos noventa, se 
-2- 
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: constituyó la compañía Anónima VICEL S.A. 

2 CON UN CAPITAL SOCIAL DE DOS 

3 MILLONES DE SUCRES. B) Mediante escritura 

4 pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo 

5 del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo     2 PR o. Cañarte Arboleda, el ocho de diciembre de mil 

NOTARIA 7 novecientos noventa y cinco e inscrita en el 
. Trigésimo 

Quinta $ Registro Mercantil del Cantón Salinas el día 
Guayaquil os . . 

9 veintinueve de febrero de mil novecientos noventa 

ee. 10 y seis, aumentó su capital de Dos millones a Cinco 

Benijes u Millones de Sucres y  Constituyó Capital 

12 Autorizado de Diez Millones de Sucres. C) La 

¡5 Junta General Universal y Extraordinaria de 

11 Accionistas de la compañía, en su sesión celebrada 

is el día cuatro de Octubre de mil novecientos 

1s noventa y nueve, resolvió por unanimidad, de 

17 votos: UNO.- Aumento del Capital Autorizado a la 

1 suma de Cuarenta Millones de Sucres y aumento 

O 19 del Capital Suscrito de la suma de Cinco Millones 

20 de Sucres a la suma de Veinte Millones de Sucres, 

21 mediante la emisión de quince mil nuevas acciones 

22 Ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada 

23 una. DOS.- Aprobar la suscripción de quince mil 

24 nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

Sn psi, Mil Sucres cada una en los términos que constan en 

    

   

uz el acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

-21- de Accionistas del cuatro de Octubre de mil 

25 noveéientos noventa y nueve. TRES.- Reformar 
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parcialmente el Estatuto Social de la compañía en 

los artículos quinto del Estatuto Social en los 

términos del acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas del cuatro de Octubre 

de mil novecientos noventa y nueve. CUATRO.- 

Autorizar al Gerente General de la compañía para 

que otorgue la correspondiente escritura publica.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Establecidos los antecedentes, el señor Jorge Durán 

Dyer, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía Vicel S.A., y en 

uso de la autorización concedida por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve declara: UNO) Que queda 

aumentado el Capital Autorizado de la compañía de 

Diez Millones de Sucres (S/.10”000.000,00), a la 

suma de Cuarenta Millones de  Sucres 

(S/.40”000.000,00). DOS) El Capital Suscrito de la 

compañía que es de Cinco Millones de Sucres 

(S/.5”000.000,00) queda elevado a la suma de 

Veinte Millones de Sucres (S/.20”000.000,00). 

TRES) Que dicho Aumento de Capital se efectúa 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada 

una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en 

la forma que consta en el acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha 

4 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
VICEL S.A. 

  

  

En Guayaquil, alos 4 días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y Nueve , siendo las 10H00, en el local 

ubicado en el Kilómetro 7,5 de la vía Daule, se reúnen los accionistas de la compañía Anónima denominada VICEL 
SA. , Preside la sesión , el Presidente de la compañía , Señora , HILDA RENDON DE DURAN y actua como 

Secretario de la misma, el SR. JORGE DURAN DYER, 

EJ Presidente dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos octavo y noveno del reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas que procederá a dar lectura a la lista de los asistentes . El Secretario 

forma el expediente del que habla el artículo venticinco del reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas , abriéndolo con la lista de asistentes , la constancia de las acciones que representan , el valor pagado de 
ellas y los votos que le corresponden , resultando que asisten los siguientes accionistas 

1.- La Señora LILA DURAN RENDON DE CARBO , por sus propios derechos , propietaria de CINCO MIL 
(5.000) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de ellas. : 

0 Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañia que es de CINCO MILLONES 

de sueres (S/.5"000,000) , dividido en CINCO mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una 
de ellas . Dicho Capital se encuentra pagada en un Cien por ciento, cada acción de mil sucres da derecho a voto en 
proporción a su valor pagado. : 

Comprobado el quorum legal de intalación , los accionistas, por unanimidad , aceptan constituirse en Junta General 
extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente Orden del día; 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑIA. 
SEGUNDO PUNTO: SUSCRIPPCION Y FORMA DE PAGO DEL MISMO. 
TERCER PUNTO . REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. 
CUARTO PUNTO: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE SUSCRIBA 
EL AUMENTO DE CAPITAL RESPECTIVO. 

El Presidenté declara legal y formalmente instalada la Junta General UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA de 
accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a conocer y resolver sobre el primer punto del arden del 

día , sobre el cual todos los accionistas han sido debidamente informados con anterioridad. 

7] Acto seguido, toma la palabra el Señor JORGE DURAN DYER y manifiesta a la Junta, GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, y manifiesta que se debe proceder de inmediato a conocer y resolver 
sobre el primer punto del orden del día sobre el cual todos los accionistas han sido debidamente informados con 
anterioridad, 

Acto seguido toma la palabra el Señor JORGE DURAN DYER, y manifísta a la unta que se encuentra la empresa 

en la necesidad de aumentar el capital por cuanto existe la necesidad de incrementar la solvencia y respaldo de la 
Compañía frentea la Situación económica del país . 

      

   

  

   

    

o LUEGO DE B LIVERACIONES LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DECIDE POR 
Parral pan ' EL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑJA EN LOS 

So Ss: S 30" 000.000 MILLONES DE SUCRES (TREINTA MILLONES DE SUCRES) EL 
0 DE TAL FORMA QUE EL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO SEA DE 

S DE SUCRES; Y (s/.15'000.000) QUINCE MILLONES DE SUCRES EL CAPITAL 
A QUE EL NUEVO CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA SEA DE VEINTE 

(S/.20000.000). 
A+ 

mente, Seneral de accionistas pasa a conocer el siguiente punto del orden del día esto es, la AÑ 
z ' RAS pago del mismo, por lo que el Presidente, manifiesta a los accionistas que pueden hacer uso 
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del derecho de preferencia que la ley les concede; y tomando la palabra la Señora LILA DURAN RENDON DE 

CARBO, por sus propios derechos y único accionista hace uso del derecho de preferencia concedido por la ley, 
suscribe el 100% del aumento de capital SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, ESTO ES QUINCE MIL NUEVAS 
ACCIONES DE MIL SUCRES CADA UNA A EQUIVALENTE A QUINCE MILLONES DE SUCRES | Y 
PAGARLOS EN EFECTIVO. e 

Luego de breves deliveraciones la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad lo siguiente: 

2.-- APROBAR LA LISTA DE SUSCRIPCION DE LAS NUEVAS ACCIONES CONSECUENCIA DEL 
AUMENTO DE CAPITAL EN LA SIGUIENTE MANERA: : 

SRA. LILA DURAN RENDON DE CARBO, SUSCRIBE:: 15.000: NUEVAS ACCIONES DE MIL -«SUCRES 
CADA UNA Y PAGA EL 100% DEL VALOR DE LAS MISMAS EN DINERO EFECTIVO. 

La Junta General de accionistas pasa a conocer el siguiente punto del orden del día, esto es reformar los articulos que 
en función del aumento de capital autorizado y suscrito afecte a los actuales estatutos de la compañía, por lo que : 
toma la palabra el accionista LILA DURAN RENDON DE CARBO y declara que se deben reformar los artículos 
pertinentes , por lo que luego de breves deliberaciones la Junta General Universal de Accionistas resuelve lo 5 

siguiente: 

3.- REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DE LA COMPAÑIA, EL CUAL TENDRA COMO NUEVO TEXTO 
EL QUE SIGUE A CONTINUACION: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. ! O 
El Capital Social de la Compañia tendrá un Capital Autorizado, de CUARENTA MILLONES DE SUCRES 
(40'000,000) . El Capital suscrito de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/.20'000.000) el 

mismo que se encuentra dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil 

sucres cada una de ellas . Las acciones enstran numeradas del cero cero uno al veinte mil inclusive , Los títulos 
estarán firmados por el Gerente General y el Presidente. El capital autorizado y suscrito podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. » 

Luego de Breves deliberaciones, la Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

3.- APROBAR LAS REFORMAS PARCIALES AL ESTATUTO SOCIAL DE LA. COMPAÑIA EN EL 
ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL, SEGUN LOS TERMINOS INDICADOS POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. 
Posteriormente el Presidente de Junta, indica que se debe proceder a conocer el siguiente punto del orden del día, por 

lo que indica que para perfeccionar el aumento de capital, El Gerente de la Compañía debe contar con la autorización 
de esta Junta para suscribir cuanto documento sea necesario, por lo que luego de breves deliberaciones la Junta 

General por Unanimidad resuelve lo siguiente: 

4- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA SR . JORGE DURAN DYER PARA QUE 
OTORGUE Y SUSCRIBA LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 0 

REFORMA PARCIAL. DE ESTATUTOS. 
no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento. de receso para la elaboración de la presente 

Acta , y una vez elaborada la misma se reinstalo la sesión y se procedio a dar lectura al Acta , la cual se puso a 
concideración de los asistentes , quienes la 
aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones . Se deja constancia que la presente sesión se da por 

concluida a las 11H00 del dia de esta misma fecha . Suscriben la misma f) Hilda Rendón de Duran; €) Lita Duran 

Rendón de Carbo, f) Jorge Durán Dyer. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE ORIGINAL LA CUAL ME REMITO EN CASO DE SER 
NECESARIO. 
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Par o modia de da presente, cumplen PORRO eN nl capecialenia 

gue dla o bunta. General Extraordinaria. de alccltonistas de ie 

: Campeona Auóoima Denomivuada —VICORL B.A, en su sesión  cedaobroda 
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. campa pero our periodo. de DOS AÑOS con tos debures y 
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y cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

2 nueve. CUATRO) Que el accionista suscriptor de 

3 las acciones señora Lila Durán Rendón de 

4 Carbo es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 

s en la ciudad de Guayaquil. CINCO) Que queda 

« reformado el articulo quinto del Estatuto Social de 

  

A 7 la compañía en la forma que consta en el acta 
a Frigésimo . . . 

Quinta s de Junta General Universal y Extraordinaria de 
Guayaquil 

o Accionistas del cuatro de Octubre de mil 

VA! o novecientos noventa y nueve. SEIS) Que en razón 

Benites 1 de que su representada se encuentra sujeta a control 

12 parcial por parte de la Superintendencia de 

13 Compañías declara bajo juramento que el Aumento 

114 de Capital se encuentra correctamente suscrito e 

is integrado contablemente en los libros de la 

16 Sociedad, en la forma que consta en el acta de Junta 

17» General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

1 del cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y 

0 19 nueve.- Agregue usted señor Notario las demás 

20 cláusulas de estilo necesarias. para la validez y 

2  perfeccionamiento de esta escritura. (firma ilegible) 

2 ABOGADO LUIS AVILES USCOCOVICH.- 

2 Registro número siete mil ochocientos ochenta y 

24  nueve.- Hasta aquí la minuta y sus habilitantes.- En 

.wilas/, Consecuencia la otorgante se afirma en él contenido 
AROSA >”: te, 

cis, ¿da preinserta minuta, la misma que : se eleva a    

   
Me 527, Escútura Pública para que surta todos los efectos 

eS En Z 

¿ legales. - Queda agregado a este registro todos los 
e s. 

 



documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta 

voz, a la otorgante quien la aprueba en todas y cada 

una dá sus partes; se afirma, ratifica y la firma en 

ao conmigo, el Notario de todo lo cual 

doy fe. A 

p. VICEL S.A. 
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SK. JORGE DURAN DYER 
C.C. 000076456 

GERENTE GENERAL 

EL NOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta 

UINTA COPIA CERTIFICADA, en cinco fojas útiles que 

sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los nugve días del mes de 

  

noviembre de ml novecientos noventa y nuéye.-    
AB. ROGER AROSEMENA BENITES SS AOES Y, e, 

S a, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
- e 2 % - 

  

 



  

NOTARIA 

Trigésimo 
: Quinta 

Guayaquil 

Ab. Roger 

rosemena 

Benites 

   

ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución número 99-2-1-1-0004894 dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

Ottón Morán Ramirez, el treinta de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, tomé nota al margen de la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía VICEL S.A., otorgada 

ante mí, el veintiséis de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve, que contiene dicha Ré3olución.- Guayaquil, 

a los seis dias del mes de enero dell año dos mil.- 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

QUEDA INSCRITO El. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VICEL Sade, CON EL Noel - 
DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO BAJO EL Ng.s 240 
DEL. REPERTORIO.- SALINAS ONCE DIAS DEL MES ..      

”



TIFICO/QUE Ei. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSORIPCION O.. 

RIGINAL QUE OBRA. CÓN EL Ng% 48 DE AÑO MIL NOVE - 
! A SIXONSE DIAS DEL 
    

    

    

de la Propiedad 
Salinas 

EN ESTA FECHA SE ARCHIVA UNA COPIA 
AUTENTICA DE ESTA ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DE LA 
DISPOSICION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR DECRETO Ng. 933 DEL. VEINIIDOS DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO sw SALINAS,A LOS 

Salinas 

on esta fecha he tomado nota al mérgen 

de la matrís de CONSTITUCION de la COMPANIA VI - 

CEL 3.A4., de tfesha 6 de "Marso de 1,990, ,eonferna- 

lo establees el Artículo Cuarto de la Resolución - 
Mo. 99-2-1-1-20UIÓYA de Zscha 30 de Disiunmbre de- 

1.499 , emitida por el SERSOR OTION HORAM RAKIREZ, 15 
TENDEFTE JURIDICO BR LA OFICINA DE GUAYAQUIL]: my 

diente la  eusl se aprueba «el Aumento de Capital 

y la Referma ¿el Yetatuto de la 1ndicada compa - 

fía , que «oncíopne el presente  testinenlo.- Guaya”- 

de Febrero del 2.000.- 

AB Francisco X. Ycaza Garcft 
NOTARIO 

  

 


